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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la refiere la regla cuarta del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de mayo de 2001, a las
diez horas y quince minutos, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de junio
de 2001 a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Trozo de tierra de secano, en término de Molina
de Segura, partido de Campotejar, de cinco hec-
táreas, sesenta y nueve áreas y dos centiáreas, que
linda: Norte, parcelas de don Luis Campos García
y don Manuel López Rojo, camino por medio; sur,
don Bernardino Pérez, camino del paso a nivel por
medio; este, don Juan Palazon Gomariz y parcela
de don Andrés Palazon Gomariz, camino por medio
con ambos, y oeste, carretera de Fortuna.

Inscrita: Tomo 854, libro 238, folio 99, finca
número 29.739-1.a.

Tipo de subasta: Valoración, 27.750.000 pesetas.

Molina de Segura, 31 de enero de 2001.—El
Secretario.—10.888.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña María Paz Redondo Sacristán, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Molina de Segura,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 314/00 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Murcia, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan Antonio Baño Martínez
(y esposa AR144 RH), en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 7 de mayo de 2001, a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3074, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de el bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de junio de 2001, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de julio
de 2001, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto la notificación en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 46. Vivienda tipo G, en quinta
planta, de la casa en Molina de Segura, sitio Cañada
de las Eras, calle sin nombre y sin número, hoy
denominada calle Molina de Aragón, número cinco,
con acceso común por escalera, ascensor y escalera
uno; distribuida en salón comedor, cuatro dormi-
torios, cocina, baño, vestíbulo, paso y terrazas. Ocu-
pa una superficie construida de 94 metros cuadra-
dos, para una útil de 78 metros 20 decímetros cua-
drados, y linda entrando: Frente, con calle sin nom-
bre; derecha, vivienda D; izquierda, vivienda H y
hueco de escalera; y por la espalda, vivienda E y
patio de luces, con el que linda también en parte
por la derecha.

Cuota: 1,69 por 100.
Inscripción: La hipoteca está inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad de Molina de Segura, al tomo
1.194, libro 443, folio 151 vuelto, finca número
22.744-N.

Valorada, a efectos de subasta, en 11.700.000
pesetas.

Molina de Segura, 26 de febrero de 2001.—La
Juez.—El Secretario.—11.149.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Don Sacramento Ruiz Bosch, Juez de Primera Ins-
tancia numero 1 de Molina de Segura,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 300/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «De la Cruz Hermanos, Socie-
dad Limitada», contra don Francisco Rosauro
Riquelme y doña Pilar Bermejo Montoro, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-

cias de este Juzgado, el día 16 de abril de 2001,
a las diez quince horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3.074, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere—al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de mayo de 2001, a las
diez treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de junio
de 2001, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Vivienda en sexta planta alzada sobre la baja

comercial a nivel de calle, ubicada en el edificio
sito en Molina de Segura, avenida de Madrid, sin
número, con fachadas a calle de Manolete y de
Serrerías, teniendo por esta última su entrada, mar-
cada con el número 2. Es de tipo C. Tiene una
superficie útil de 85 metros 26 decímetros cuadra-
dos, y construida de 105 metros 76 decímetros cua-
drados. Está distribuida en recibidor, paso, estar-co-
medor, tres dormitorios, cuarto de baño, cocina,
terraza y lavadero. Linda: Norte, con la vivienda
tipo D de esta planta; sur, con la D de esta planta;
este, pasillo de escalera y en parte con vivienda
tipo B; oeste, avenida de Madrid.

Inscrita al libro 162 de Molina e Segura del tomo
622 general, folio 217, finca número 20.827, ins-
cripción cuarta del Registro de la Propiedad de
Mula.

Tipo de subasta: Valorada, a efectos de subasta,
en 7.675.000 pesetas.

Dado en Molina de Segura, 5 de febrero de
2001.—El Juez.—El Secretario.—10.872.$

MONTILLA

Edicto

Don Manuel Millán Padilla, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Montilla y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 5/2001, se tramita a instancia de doña Carmen
Ponferrada Gutiérrez, declaración de fallecimiento
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de don Rafael Gutiérrez Ramírez, que nació en Mon-
tilla, el día 14 de junio de 1916, hermano de doble
vínculo de la madre de la solicitante doña Angelina
Gutiérrez Ramírez, que vivió en Montilla hasta que
durante la Guerra Civil Española, cuando contaba
con veinte años de edad, aproximadamente, se incor-
poró al ejército republicano, en el que luchó, y según
noticias murió en el frente, en estado soltero, por
tierras valencianas, sin que se haya podido obtener
constancia documental de ello, y sin tener noticias
de don Rafael Gutiérrez Ramírez.

Por medio del presente se da conocimiento del
expediente a todos aquellos los que pudieren dar
noticias de su paradero o existencia.

Dado en Montilla a 25 de enero de 2001.—El
Secretario judicial.—8.256. y 2.a 13-3-2001

MULA

Edicto

Don Salvador Roig Tejedor, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Mula,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 253/99 se tramita procedimiento de artículo 131
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros
de Murcia, contra don Antonio Navarro Peñalver
y doña Carmen Rodríguez Leyva, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 17 de abril de
2001, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal 5639, número 3076, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de mayo de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de junio
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca registral número 1.559 del Registro de
la Propiedad de Mula: Una casa sita en Albudeite,
pago Huerta de Cara calle sin nombre, sin número

de policía. Ocupa una superficie de 125 metros y
76 decímetros cuadrados.

Valorada, a efectos de subasta, en once millones
setenta y dos mil pesetas.

2. Finca registral número 1.834 del Registro de
la Propiedad de Mula: Rústica, una tierra riego en
blanco en término de Albudeite, pago o Huerta de
Cara. Tiene una superficie de un área, once cen-
tiáreas y sesenta y cinco decímetros cuadrados.

Valorada, a efectos de subasta, en dos millones
setecientas sesenta y ocho mil pesetas.

Mula, 6 de febrero de 2001.—El Juez.—El Secre-
tario.—10.889.$

NAVALCARNERO

Edicto

Don Juan Francisco López Sarabia, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Naval-
carnero,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1000556/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», antes Argentaria Caja
Postal y Banco Hipotecario, contra don Luis Miguel
Rodríguez Mallada y doña María Ángeles Gómez
Martín, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de abril
de 2001, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 2691-18-556-98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de mayo de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de junio
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Parcela sita en la calle de la Esperanza,
número 8, de Sevilla La Nueva, polígono p8 de
la unidad de actuación UA1 de las normas sub-
sidiarias de planeamiento. Superficie aproximada
de 406,30 metros cuadrados.

Sobre la parcela descrita se encuentra construida
la siguiente vivienda unifamiliar, adosada por su
derecha, consta planta baja distribuida en salón-co-
medor, cocina, aseo y un dormitorio; alta, cuatro
dormitorios y dos baños y garaje. Ocupa una super-
ficie construida aproximada de 150 metros cuadra-
dos.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Naval-
carnero, tomo 760, libro 52 de Sevilla La Nueva,
folio 43, finca 3.094, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 21.000.000 de pesetas.

Navalcarnero, 28 de junio de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—10.817.$

PADRÓN

Edicto

Don Luis Fernández-Arias González, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Padrón,

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo,
y con el número 352/1999, se tramita procedimiento
judicial sumario al amparo del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa de Aforros
de Galicia, contra don Alfredo Pardo Rodríguez
y doña María Esperanza Rodríguez Fraga, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 20 de abril de 2001,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1575, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de mayo de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de junio
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.


